MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un

MODELO DE UTILIDAD

 SOLICITANTE: .. DON..JUAN. ANTONIO EGUIGUREN LASCURAIN

ENUNCIADO: "MECANISMQ. O ROTULA DE UNION ENTRE PARTES

..DE TBABAJO DE UNA LIJADORA DE MADERA"

Prioridad: Patente . . e del
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El Estétuto‘vigenﬁe gobre P&bpiedad'Indus@rial, de
! 26 de Julio.de 1929, en su texmb refundido publicado el 30
i‘de Abril de 1930, establece los éarédterqs de patentabili-
| . ” dgd_de'laé invenciones de fiﬁo industrial que tienen por

5 ' objeto obtener ventajas sobre 1o ya conocido, admitiendo
por cqnsiguiente como‘patentablgs, lasnnﬁvas_méQuinag,‘apg
l ratbs,-1nstruﬁéhtos,'§rocesoa de fabricacién, etc. La am-
i plitud de conceptos previstos como paténtables. ha 1levado
al 1égialador a aclarar (Arte, 46) que la enumeracién con-
io tenida en dioho cuerpo legal es bmramente.ennnciativa y no
1initativa, haciéndola extensiva incluso a 1los descubri-
mientos de tipo cientifico (Arte. 47). |
i EL Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
1a Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el eriterio
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob

18

Jjetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a
que son destinados, un beneficio o efecto nnevo, y en defi-|

| nitiva que constituyan una mejora sustenoial sobre lo ante-

- riormente conooido. ‘ ‘
20 Pues bien, a tenor de lo expuesto, Yy en base al ar~
tioulado que reooge los conceptos expresados, debe conside-

rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo=-

, | ria, oonsfituye una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la haoen merecedora del privileglo de explo=-
25 tacidén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-

h jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
| das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
{ con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

30 . 18 de Noviembre de 1935).
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Pasando a describir el objeto de la invencién
por la cual se solicita el presente privilegio de Modelo
de Utilidad se hace constar que la finalidad de la idea que
vamos a describir es proporcionar al mercado y al piblico
en general un mécanismo o rétula de unién gntre‘ia zapata
y resto de piezas.que componen el conjunto de una lijadora
de medera. |

Con objeto de aclarar gréficaﬁente la idea gque
se describe, se acompafla a esta Memoria como parte integrag
te de la misma, un Jjuego de dibujos en los que se represen-
ta lo siguiente:

La Fig. 12 muestra una vista en aizado lateral £e
la l1lijadora. |

la figura 28 son detalles ampliados del mecanis
mo de unién o rétula;

vLa figura 32 gson secciones correspondientes a
la figura 22,

Las diferentes partes integrantes del presente
invento se han rererénciado de la siguiente forma:

1.~ Rétula o mecenismo de unién

2.- Eje de sujecidén de la rétula

3.- Zapata

4,- Piezas intermedias de sujecidn

5.~ Soporte principal de las piezas 6

6.- Soporte del eje 2

7.~ Mesa donde se sujetan las piezas a lijar.

El mecanismo, objeto de la presente invencién,
consiste en una pieza 1, de forma esférica en los puntos

de contacto con las piezas intermedias 4 de sujecidén de la

zapata 3, la cual puede adquirir cualquier inclinacién en
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en todas las direcciones segin se adapta al cuerpo & 1lijar,
cﬁando por medio de estos contactos esféricos se realiza
cierta presién sobre ella, comunicando con ello igual pre-
sién en toda la superficie de la zapata 3. ”

" En los dibujos se representa de trazo grusso
la zona de la rétula que necesariamente debe ser esférica.
Del centro o haéié'arriba puede tener, dicha rétula,:otra
forma. | |

' De la descripcién de los dibuqu que antecedé

gse deduce précticamente la constitucién y el funcionamien~

to del objeto de la invenciémn, por lo que no se considera

necesario hacer més éxtensa esta descripcién'para que cual-

quief perséna pefita en la materia cpmbrenda perfectamente

la 1dea que se desea patentar, as{ como las ventajés que

de su realizacién industrial han de derivarse, ¥ que bréve-
mente aludidas en sus puntos més éeﬁalados son las siguien-
téé:
| Se puede adaptar en todo tipo de lijsdoras, de
una a varias zapatas, . |
"Puede-aplicarse en todo sistema de 1lijado donde
inter?iene en el trabajo una zapata de 1lijar.

No existe en el présente invento, ningin érga-~-
no que impida, la adaptacién exécta de la zapasta sobre la
pieza; acbpléndbse en esta con exactitud e igual presién
en toda la superficie a cualquier inclinaciébn. Las conoci-
des solamente se adaptan en una sola direccién, requiriendo

ajustes en las otras direcciones, o por gomas u otros mater]

.les en las,qﬁe no se reparten las presiomes con igualdad.

Por todo ello 'y pera evitar posibles imitacio-

nes, se presenta esta solicitud, pidiendo la explotacién

—
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exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las consi-
deraciones y puntos que se desean reivindicar, que se

concretan en las péginas siguientes:
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tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di-

Hecha la.descfipcién a que se refilere la memoria
que ahtecede, e3 preciso'inaistir enrque’loa detalles de
realizaci6n de la idea~expuesta. pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeﬁas‘alte:acionea, basadas siempre
en los principipé,rgndamentglea de 1€ idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los parrafos de la des-
cripeién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-
gehte sobre Propiedéd-Induatrial, establece como no paten-

mensiones, proporciones y materias de‘un'obdeto ya patentsa
do" fijando asi el criterio del legislador en el sentido
de que patentada una idea que pueda dar lugar a una reali-
dad practica e industrializable, nadie podré apoyarse en
ella para, a pretexto de haber introducido ligeras modifi-
caciones, presentarla como nueva y propia. |

Este principio, en cuanto al alcsnce de la protec-
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ellas,
como més terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,
23 de Enero de 1959, 20 de ﬁarzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicacionas, de acuer
do con lo que se establece en el ltimo parrafo del apar-
tado tercoro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi |
las novedades que se desean reivindicaré

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotacién exolusi-

va que 8e solicita, recaeri sobre las reivindicaciones si=

guientes:
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DE TRABAJO DE UNA LIJADORA DE MADERA, que esencislmente
se caracteriza porque consiste en una piezé,esférica axial-|

mente'rigidizada por medio de‘un eje, acoplado a través de

. un .soporte al‘sopqrte general de la mdquina, de suerte que

entre 1a'zapata Y la rétula esférica exista una pieza inter|
media de sujecidén, habiendose previsfo que la zapata pueda
adquirir cuélquiér inclinacién en todas las direcciones se-
gun se adapte a la pieza a lijér, cuando por medio de los
contactos esféricos se realiza ﬁresién sobre ella

22 Be reivindica por Gltimo como objeto sobre
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad "MECANISMO O RO-
TULA DE UNION ENTRE PARTES DE TRABAJO DE UNA LIJADORA DE
MADERA". A

Todo" conforme queda descrito y reivindicado en
la presente memoria descriptiva que consta de siete péginas

mecanografiadas'y dibujos adjuntos.

Madrid, 26 de septiembre 1969

BERNARDO UNGRIA
p.P.
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